
 

AREA CONTRATACIÓN 
 

Exp.:A/SER-007152/2017 
 

 
COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, ha acordado en su reunión del día 25 de octubre de 2017, solicitar a las empresas que 
a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y 
omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto 
convocado para la adjudicación del contrato titulado “SERVICIO DE TRANSPORTE DE 
USUARIOS DE 9 CENTROS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL, ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (9 
LOTES)”. 
 
  

EMPRESA 
 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 DIONISIO MONTOYA DEL 
AMO 

 
- Indicación expresa de a qué lote o lotes se presenta. 
 

2 TRANSPORTES CHAPÍN, 
S.L. - Indicación expresa de a qué lote o lotes se presenta. 

3 RUTACAR, S.A. - Indicación expresa de a qué lote o lotes se presenta. 

4 DALVEL, S.L. 

- Declaración responsable de vigencia de los datos anotados en el 
Registro Oficial de Licitadores y empresas clasificadas del Sector 
Público, según el modelo que consta en el Anexo VIII del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

5 DIVERVIAL, S.L. 

- Declaración responsable de vigencia de los datos anotados en el 
Registro Oficial de Licitadores y empresas clasificadas del Sector 
Público, según el modelo que consta en el Anexo VIII del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

6 
ASO NUESTRA SEÑORA 

DE LA SOLEDAD DE 
ARGANDA, S.L. 

- Acreditación de la solvencia económica  y financiera exigida en el 
apartado 5 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: 
Apartado a) del artº 75.1 del TRLCSP 
El volumen de negocios se acreditará por medio de sus cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el registro Mercantil si el 
empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por 
las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los  
empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil 
acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de 
inventarios y cuentas anuales legalizadas por el Registro Mercantil. 
La cifra anual de negocios, en los tres últimos años (2014-2015-2016), 
deberá ser superior al importe del lote al que se licite Lote 1: 
35.977,00 €. 
- Documentación acreditativa de haber constituido previamente la 
Garantía provisional exigida en el punto 8 de la cláusula 1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares  
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7 RJ AUTOCARES, S.L. - En el Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) aportado 
no figura la firma del representante legal de la empresa. 

8 

U.T.E. MAITOURS, S.L., 
AUTOCARES NÁJERA, 
S.L., HERNAN TOURS, 
S.A.U., SAMAR TOURIST 
BUS, S.A., AUTOCARES 
JULIÁ, S.L., RUIZ 
MOVILIDAD Y 
TRANSPORTE, S.L. 

- Bastanteo de poder por un Letrado de los servicios Jurídicos de la 
Comunidad de Madrid del representante legal  de la empresa Ruiz 
Movilidad y Transporte, S.L.  
- En el documento aportado acreditativo de la solvencia económica y 
financiera, no figura la firma del representante legal de la Empresa 
Ruiz, S.A.   

9 VICTORIANO 
CHAMORRO DÍAZ 

- Aportar Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) firmado 
por el representante legal de la empresa y debidamente 
cumplimentado en el apartado correspondiente a la indicación del lote 
o lotes para los cuales el operador económico desea presentar una 
oferta,. 
 

 
En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 11:00 horas del día 30 de 
octubre de 2017 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en el en el Área 
de Contratación de la AMAS, calle Agustín de Foxá, 31 – 9ª planta, publicándose dicha 
circunstancia en el tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante, advirtiéndose que 
la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Ignacio J. Figueroa Sánchez. 
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